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ge suscribe cu CADIZ, en el despacho do este periódico ; en J EREZ en ¡a librería do Bt)eoo; en c! PUERTO en la Je Val derrama ; en S AN f.UC A H eu casa Je 
Gurt'ia ; y oM SAN l< I*.R N ANDO , e)) el almacén Je Díaz—Panero on suscmcíoN.—Para Cátliz , llevados ú Lis casas rs. VH. 13 Recogiéndolo en <íl despituho 12 — Para 
fuerade Cádiz, franco Je porte, 16.

Ctutlquiera que sea la c])Ít)ion qne s<- profese sobre 
los periodos políticos , seminantes á este por donde 
acabamos de atravesar, está fuera de duda qne deben 
ser observados por los liontbres reflexivos con pro
fundo y especial iiíteres Cuando se separan del or
do) ))orn)a] los pueblos, cuando süC!)den con razón 
ó si)) ella el yugo de la aittoridad, quedando entrega
dos Ji¡)ren)e)ite á sus instintos y sus pasio!)es , es fá
cil conoce)' cuales son las principales inclinaciones 
que ios du'iget) y las mas urgentes necesidades que 
esperime!)ti';).

;Entregados los pueblos á su libre voluntad en 
esta últitna época , do!)de han puesto sus miras y 
cual ha sido lu principal te))dencia de ¡as juntas?

El pronuncianiíento de Setiembre tettia sin duda 
un fin, del mismo modo qne ))n origen político, y una 
de sus mas imjrortantes co])$ecneacias ha sido una va
riación esencialísinta O) lo mas alto de la escala gu
bernativa. Pero si betnos de decir lo que sentimos 
mas bien este ca¡r)bio de Regencia ha sillo un resul
tado imprevisto que el término natural y deseado} 
del alzamiento de las provincias.

¿Por lo general que es lo que hemos vis'to pre
dominar en ¡US provincias desde que la revsducion 
t))vo principio? ¿Ha)] sido ¡fusiones políticas? ¿Ha sido 
elfanatistno Je los partidos? Han sido doct)'iuas ))UP* 
vas y aventuradas sobre el sistema const¡t))c¡o))al del 
estado? Podrá decirse que algunos periodistas han 
mostrado un rigor inflexible en sus exigencias reac
cionarias, que otros escritores, ó por convencimiento 
ó por ñjar sobf'e sí la atención pública con la nove
dad de sus exageraciones han Hegatlo en su delirio 
hasta el pu))to de hablar de república ; podrá decir
se tantbien que algftnas jftntas han dado rienda suel
tas á los resentimientos de los partidos. E¡í buen ho
ra; pero todas estas deben ser tniradas cono escep- 
ciones y no com(^ señales inequívocas del carácter 
de la últioía revolucioa.

En lo que han p}:esto sus miras las provincias: 
de lo que mas han hablado los periódicos, de loque 
mas se han ocupado las juntas ha sido e)i puntos do 
mteres positivo y de conveniencia local. Y sino , dl-'-a- 
senos dontle ha llegado n)as lcj()8 la if itacion de los 
tmnuos. ¿Ha sido por ventura donde solo estaban en 
cuestión principios polqicos , como en Tarancon , por 
cjempln, (¡onde se hallaban á la vista tropas que se- 
gutan ¡a bandera de la Reina con otras qtte seguían 
1^ de las juntas^ ¿O ha sido mas bien donde estaban en 
pttgna intereses locales, y pretensiones encontradas' 
como las de Vigoy de Pontevedra?

El furor de algtmos aislados fanáticos podrá ha- 
^cr tenido por objeto la Regencia, el Senado, ola 
'^'sma Corona si se quiere. Pero el descontento de 
lea pueblos se ha estrallado ante todo contra la contri- 

bucion del 4 p^ , cont¡'a los empleados , contra los 
aranceles, ó contr!i ¡os arriendos.

En Cádiz sin ir mas lejos, ¿el primer motín 
que presenciamos después Je instalada la junta fue 
contra los aulorea Jcl estado de sitio ó contra la etn - 
presa de Ors? ¿Cuando ha sido mas popular ¡a junta, 
cuando ha representado en favor de la disolución to
tal délas Córtes, ó cuando abolió los derechos injus
tos que opriufian á este comercio, como ei de averia 
n)oderr)ay fortiñcacion? ¿De qué se !nt)estra la opi
nión ¡fública mas solícita. Je los asuntos políticos que 
la junta ha tenido que resolver, ó de la abolición 
de! üñeio del conde de los Acebedos , y de la 
oficina de guias? Un graii reglamento para las mis
mas Córtes , no hubiera eneo))L);'do ac' jida tan fa
vorable como el que aprobó la junta para esta aduana - 
El tanto p.^ del (zuadalquivir era mucho mas impo
pular q])e el pasado ministerio.

Y cuando se m'testran tan propensas las juntas} 
á destituir enipleados ¿por qué no encuentran ningún ' 
obstáculo en ¡a opiníot) pública como los esperimen
tan al nombrar otros que los sosíituyan? La razón 
consiste e)) que los pueblosconsideran corno ¡a nmyor ')

de sus calamidades ei número estremado de personas ' 
j que viven con los sueldos de! gobierno. '

¿Cuales son las esposicionea de las provincias que ] 
mas han dado que hablar? Las que prop(Jt)en refm- j 
mas materiales, y economías ntas ó menos posibles y 
acertadas, como la de Logroño y últimamente la de 
Burgos.

Y ¿aun si subimos a! origen del alzamiento no en- 
contrarémos que esa ley de Aytfntamientos tan odia
da de la mino'ía de las Cortes por motivos políticos, 
encontraba repugnancias en los pueblos .por estar en 
oposición co)t antiguos hábitos y con intereses de lo
calidad? Téngase en cuenta que si esa ley no ha sido 
el motivo único , ha servido por lo menos de ocasión 
para que estallasen resentimientos y pasiones que exis. 
tian de antemano.

No hemos querido decir con esto, ni por pienso, 
que debatí hacerse las reformas por medios revolucio
narios: nada menos que eso ; estas innovaciones en 
puntos de bienestar material deben ser el fruto de sin
gular premeditación y pulso. Para que no padezcan 
unos intereses, con lotnismoque otros prosperen, 
conviene que sf'an encomendadas á la imparcialidad 
del G^^bierno supremo y del poder central del estado.

Pero una vez qtte han acontecido ciertos cambios, 
de los cuales hay muchos que deben ser ntirados co
mo convenientes y oportunos, el Gobierno no debe 
perder de vista que no le toca contrariar el curso de 
la opinión y de los intereses generales, sino coordi- 
narlos en cuanto sea posible , y modiñear lo que se 
resienta de precipitación ó egoísmo locad, según 
exijan la prudencia y la utilidad genera!.

Tenga el Gobierno entendido que si ninguno de 
cuantos le precedieron ha llegado ó ser popular (no 
hablamos de la popularidad de los cafées , ni de tos

periódicos , ni de i^s asonadas , sino de! \'(-rda<lero y 
sólido apoyo qne ptoporcióna ia sincera es'iniactott de 
)os pueblos), si ninguno iia llegado a consolidurse, á 
su pésnno sistema administrativo se ha de atribuir su 
caída mas bien que A faltas pnHticas. Ningtum, 
efecto, !ta sabido satisfacer las necesidades de órdeu 
adndnistrntivo y de bienestar material quedos pueblos 
esperimentan. 

Después de escrito el precedente articulo berños 
visto et) l('s periódicos de Madrid los últimos decre* 
tosesp^-didos por el ministeriode íJacienda,

Agtádanos sobremanera que lije deesta suerte su 
atención el gobierno en tan preferentes necesidades. 

¡ Siga por ese camino que es el que conduce á la ver- 
idadera y sólida pijpularidad. Las medidas políticas 
cualquiera que sea su conveniencia y aci erto encn- 

j trarán tantos censores cotno pau'egiristas: darán óri- 
; gen á tantos ultrageg como elegios. Pero las medidas 
! oportunas en materias de administración y de hacien

da no encuentran sino alabanzas.
Nos oenparémoa en otra ocasión con detenimien- 

} to de est<,s decretos y diremos tmestra opinión tanto 
; sóbrele parte de ellos, que nos parece conveniente y 
¡ acertada como sobre la que tenemos por defectuosa en 
nuestro insigniiicaiUe juicio.

De lo queprineipuhncntenoB ocuparemos es de las 
disposiciones que restablecen el de printero
de Setieuibre en materias de derechos y arbitrios. De 
esta ntedida, si se le diese un sent ido sobradamente 
genera], podría resultar que quedasen anuladas algu
nas dete) minaciones de. la Junta (le Cádiz de las que 
ntas favorecen á esta provincia. R^^stablecer los su
primidos arbitrios de Guadaiquivir, defortideaeion y 
de averia moderna , no solo seria lo mas impopttlar 
sino lo mas injusto.

!o

Loe periódicos de Paris que tenemos á la vista y 
que alcanzan hasta el 31 de Octubre , se ocupan es- 
clusivamente déla formación reciente de! ministerio 
y no contienen nuevas noticias de la Siria.

El espíritu de los periódicos franceses que apoya
ban á Mr. Thiers es hostil en sumo grado a! nuevo 
ministerio. Anuncian que no tendrá la mayoría de las 
cátnaras. Los diputados de la izquierda reunidos en 
casa de Mr. Ódillon-Barrot han declarado que harán 
oposición á Mr. Guizot y á sus colegas.

A estos diputados de la izqttierda con^tuciohal 
se agreg^^rá.^^-dos de ¡os estremos republicanos^, ó ra- 
dicab-sylegitimistas. También se añadirán algunos 
del centro izquierdo y aun de los mas notables y bri- 
liantes entre los doctrinarios , como M)*. Janbert, 
Re]i)U33at y Duvergíer de Hauranne de los cuales los 
dos primeras dejan de ser ministros. Los doctrinarios 
son menos poderosos por su número q.ic por sus ta
lentos.

A su vez c/ /fe /os llama en
defensa del ministerio á todos los hombres coi.er.



vadores de todos los matices. Los doctrinarios re
presentados enoJ ministerio por Mr. Guizot y Mr. 
Dúchate! y que sigan su bandera: los deJ centro iz- i 
quierdo que en vez de seguir á Mr. Jhiers se pon
gan deJ ¡adodeliJustre literato ViiJemain y de! di
putado Teste, también ministros; y el centro puro que 
votó en favor del ministerio Molo y que cuenta 
^n el ministerio á sus Jos miembros Cunning-Grin- 
daine y Martin Du Nord defenderán al gobierno— 
¿Quién tendrá la mayoría? Ambos partidos cuentan 
<íon Ja victoria.

Mr. Guizot es en el dia objeto de los elogios mas 
exagerados de la prensa inglesa. Sin embargo , como 
embajador ha tomado parte en la política de! gaJdne- 
te do 1.*^ de Marzo y le será difcil juatiñear su in
consecuencia. Sus adversarios le recue4-dan que no es 
ia primera vez que abandona la causa nacional. En 
1815 peregrinó á Gante en compauta de los Bor
tones.

El tono de los periódicos de la oposición que co. 
mienza, ea en estremo acervo.

E! HÍM^acan continua on su frenes!, oaJa vez 
^stá !nas furioso contra Ja Regencia. En un articuio, 
Hen largo por cierto^ que dedica aJ examen dei ma- 
4MñP8to de !a Regencia, dice entro otras cosas bien 
peregrinas Jtaciendo rejacton aJ Senado: que Jas Jun 
tas han ignorado sus derechos, que no han sabido Ja 
marcha que deberían dar á Ja revoJncton , y que así 
han dejado á Jos pueblos en Ja neces dad de hacer otra. 
Ademas añade ¿hay algún poder superior aJ mismo 
pueblo qne tenga derecho do impedir. llevar á efec
to su voluntíid?

TmmSTERIODE LA COSERNACiO^DELA PENINSULA.

La Regencia provisional del Reino en nombre de 
la Reimr Doña Isabel II, y tomando en consideración 
tas razones espnestas por el Mi)))sterío 'lo la Goberna
ción de la Península, h;i venid" en decretar lo siguien
te: La plant-i de la Secretaría del Despacho de la Go
bernación de Ja Península se coinpondrá de un Sub- 
secretaj-io , cinco gefes de sección , de lea cuales uno 
tendrá á s)i cargo la contoduria , y de cinco oficiales 
primeros , todos con los sueldos que actualmente es
tán asignados : de cinco oficiales segundos con eJ de 
22.000 rs., y de seis terceros con e! de 16.000. La 
planta del archivo se compondrá de un archivero con 
24.000 rs. ; un oñeial primero con 16.000; uno segtm- 
do con 14.000 ; uno tei-cero con 12.000 , y uno cuarto 
con 9.000. Y la cout.iduría de un oíiciaJ primere con 
el carácter y consideracion.de oñeial de la clase Je 
tercero de Ja Secretaría eo)i 16.000 rs. de sueldo ; un 
pegundo con 12.000 ;do8 terceros con LLOCO ; dos 
cuartos con 10.000 ; dos quintos con 9.000 ; cuatro 
sestos con 8.000, y tres séptimos con 7.000. Tendréís- 
lo entendido, v lo comunící)Teis á quien corresponda 
para su cumplimiento.— El Duque de la Victoria, 
Presidente.—En Palacio á4 Je Noviembre de 1840. 
—A D. Manuel Cortina.

La Regencia provisional de! Reino en nombre de 
!a Reina Doña Isábe! 11 , atendiendo á !os méritos, 
servicios y circunstancias de U. Pedro Miranda , ge- 
fe Je sección del Ministerio de la Gobernación de la 
Península y Diputado que ha sido á Cortes por la 
provincia de Madrid , !e nombra subsecretario de di- 
cJio Ministerio^

La Regencia provisional del Reino en nombre de 
la Reina Doña Isabel 1!, ha tenido á bien nombrar 
para gefe de sección del ministerio de la Gobernación 
de la Península á D. Mariano M'^stre y Romea y D- 
J'isé'Maria Morente, que desempeñaron anterior
mente el mismo destino, debiendo tener el segundo a 
su cargo la contaduría; áD. Joaquín Perez Arrieta, 
oñeial que fue de la ciase do segundos de! mtsm'i mi - 
nisíer¡o;áD. Fermín Caballero, diputado á Cortes 
quehagidoporM&drid, y D. Javier Je Quinto,

- ' secretario de la dirección general Je Est^^d^^^s^ y Di- < 
i put^'lo á Cortes que f.¡é por !a prov¡¡)Ga d') Zarago- ¡ 
; za. Pa¡'a oñciales p-utnoms a D- Aufh'es O'')))aí¡;a y 
! D. Diego R'.feHo , que !)an Jesen)¡u'ñado el i))!sn)o 
-<lest)n!' ; á D. Pedro Prat , ad'iiiu'stra'lo)' q))e ba si- i 
Jo de Co reos d - Sevilla ; á D- Aligue! Roda , d)]);i - 
taJo á Cortea q)ie fué por L p)'ovincia de (rroiada, 
y á D. Jtjaquin Iñigo, que h) ha sido igualmente ])O)' 
la Je Zaragoza , y p)'e>idente en la ¡setualidaJ de la 
Junta auxiliar de la misma prov¡'iC)a.Pa)'aoácia!es 
segundos á D. Joaquín Riquchne y D. José María 
Monedero, que lo fueron a)it'?riorn)e)¡te de la clase 
de primeros ; á D. Agustín Martínez , secreta'io del 
gobierno politice de Madrid }'or nombramiento de 
la Junta que fué de gobierno de la prov¡))ela , á Don 
Juan Miguel de la Guardia , capita)) de la milicia na
cional de esta corte, y á D- José Antonio Aloratilla, 
proorador síndico que ha sido del ayuntatniento cons 
titucional de Mad'id. Para oticiajes terceros á Don 
Juan de Quesada, que ha desempeñado él mismo 
destino; á D. Angel García Segovia, oñeial que ha 
sido 'le la di)'eccion de Pósitos y ayudante del tercer 
batallón de la milicia nacional de esta corte; á D. Juan 
Alonso , oñeial de! gobierno [tolítico de Murcia; a D. 
Carlos Monlemar , oñeial auxiliar que es en la act')a!i 
dad; á D. Vicente Cervotlí^, Diputado a Cortes q))e í)a 
sido por la provincia Je Valencia y promotor ñscat ce
sante, y á D. Cipriano Montesino, p'Uisionado que 
ha síJo ])er el gobierno en e! estrangero para el es
tudio de las ciencias aplicadas á las artes. Y para ar
chivero del mismo ministerio á D. Tornas Polo Cata- 
!i))a, que lo f)ié anteriormentey en ia actualidad ce
sante. Tend'éislo entendido , y lo comunicareis a 
quien corresponda.—El Duque de la Victoria, pre
sidente__ E)! Palacio á 4 do Noyiembro do 1840—

D. Manuel Cortina.A

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

For decreto de 2 del corriente Jtan sido nombra
dos ministros en propiedad deJ tribuna! supremo de 
Justicia D. José Atonso, fiscal del mismo; D. José 
Cecüio de Ja Rosa , honorario deJ propio tribuna!, 
V subsecretario cesante de! ministerio de (jracia y 
justicia ; D- José Manuel VadiJ^o, ministro cesan
te de [a Gobernación de Uitramar, con des.ino á )a 
sala de Indias ; D. Antonio Fernandez de! Castiüo, 
regente de. ¡a audiencia do Cáceres ; D. José Lande- 
ro Corchado , ministro cesante de Gracia y Justicia, 
y D. Diego González Alonso, ministro c-ísunte de 
ta Gobernación de la Península, con destino á la 
sala de Indias.

Y por otro focha del 4 ha sido nombrado fiscal 
en propiedad de! mismo supremo tribuna! D. Joa(^uiu 
Maria López , ministro cesante de la Gobernación de 
!a Penínsuta.

Por decreto del 3 del actual ha sido nombra
do regente en propiedad de la audiencia de Madrid e! 
ministro de ella D. Angel Fernandez de los Ríos, y 
declarada la propiedad en sus piezas respeclivas á los 
actuales ministros de Ja misma D. Juliun deSojn, D. 
José Perez de Rozas y D. José Rodríguez Rusto.

?\siniis[no han sido nombrados por decreto del 4 
del presente ministros en propiedad de Ja audiencia 
de Madiid , D. José Díaz Gd , gefe de sección ce 
sante del ministerio de Gracia y Justicia , con la an
tigüedad y precedencia que tenia cuaítdo sirvió en 
aquel tribunal ; D.. Cristóbal Mária Falcon , minis
tro supernumerario de lu misma audiencia ; D. José 
Maria de Olañetn, ministro de la de Valencia; D. 
Francisco José DosaJ , de la de Grdnada ; D. Rafael 
Almonact y Mora, Sscal cesante de la misma, y D. 
Faustino Julián de Santos, ñscaJ de Ja audiencia de 
Zaragoza.

Por decreto de igual fecha ha sido nombrado ñs- 
caj en propiedad de la audiencia de Madrid D. Juan 
Recerra y García, ministro de la de Puerto Prín
cipe.

P.4.RIS, 31 OE OCTUBRE.

Ayer se celebro en casa del mariscal Sonlt una con- 
ferenc'a que se haprt'lo)'gadohast:t las dos y media. 
A las" cuatro pasaron los m rdstr<ng á sus respectivos i 
ministerios , donde han tom:ido posesión y echado al
gunas ñ'')nas.

A las ocho se han reunido de nuevo en palacio a pre
sencia dH rey. Se cree que salgan mañana algunos de
cretos. , ,

Se dice que el general Preval esta designado para 
subsecretario dcl ministerio de la Guerra, en reem
plazo del general Treza! , q'ie era gefe del po sona!. .

M Quesrault será nombrado secretaria general del

minísfo-ío délo Interior. M. Dejcan entra en !a poJícíaj ministerio de lo Interior. M. Dejcan entra en la poJicia
] general del rritío.

j —Ihiblent^s ayer la reunión de diputados de la 
izquierda, !nii¡!a en casa de M. Rarrot. El

i eucuti). en estos tcriuinos :

' " i ioy .1 nevos se h.an rcutttdo varios d i pttfadosen casa de M. 
Od'b'U Harrot. Masde oeiteuta indts'tduos de laizquierda 
constiti'.ciona! acudieron á t'sftt cottvocaolon, v el ilustre 
orador hizo á sus colegas una esposteion verdadera y 
elocuente de la situación. Ilatt merecido general apro
bación sus palato-ag recordando las consideraciones 3e- 
oisivas que te h bíart determitiano á prestar apoyo á la 
adutitd^t'aotou qtte se retira, á pesar sle dtts díHcultades 
ya previstas y de las faltas que no betnos disimulado. 
Pero cuan(!o ba preguntado si ¡labtít alguno en la reu
nión dispuesto ú sostener con itt !n^s^^^a lenidad a! uü- 
nisterio qtte acaba de íortuarse , ha contestado la asam. 
blea con un grito tináttitne ?o?.' ?ío.' M. Barrot ha debido 
convencerse de que todos estaba)) attintados de sus mis
taos set)t¡))'i)e])tos. Con la misma unattiutidtid se hizo la 
dcclaracictt solontte de que ya otro ]<eriódi(:o ita hecho 
nie¡)cto)t ,'á saber : que la izquierda constitucional no 
apoyará coa sus votos utas adtnittistracio)) que la en que 
el!;), tenga parte , y de la que por consiguiente tenga que 
respot)der tlii'ectatneute."

_ No ^olo de Tnlon rccüttmos la noticia de la próxi- 
tna salida :tl ¡nat de la esctuidr;). eiipct;t.. De Malta fecha 
del iC eso'ibcn:

' "Según cartas particu!a)'es de Egipto , Mehemet- 
Al) pa)-ece resuelto á resistir ;á los aliados. Lejos de res- 

' tituir Ja <'scuajra , la ha añadido con la de Kgijito, 
' eotnpO!tiej)do de las dos un;i sola escuadra tTta)ulada es- 
- elusivamente por gefes egipcios, y provista de lo ttecesa- 

rio para marebar al primer viento favorable c ir á ata
car á los buaues ingleses , que están en Ja costa de !a 
Siria mientras Ibrahitii y Solimán atacan n Jas tropas de 
los aíhvdos.
—publica hoy !a procJaina siguiente.
.E*/ //, <7;; 7^ gMcrro,
SoLtiAuus.—-Laconfianzadelrcy acabado ponerme

otra vez á vuestra c:)beza. He aceptado el hrnor de man
daros, seguro de encontraros siempre dlspuesto.s á cunt- 
pli)- tos deberes que os imponen las leyes, los reglamentos 
militares v ht gloria de tas armas francesas. La obediencia 
á nuestros geíes, la rigorosa observaneur de la disciphta, la 
exactiturl en el* .servicio, el sosten de esa confraternidad 
milita)' que constituye ¿1 bie)iestar y la fuerza de los ejér
citos, he aqu) lo que el rey y hi patria esperan Je vosotros, 
lo que hah'trán en 'Z'-.sotros seguratnente como en las mas 
hermosas épocas de nuestros anales.

Bien me conocéis: sabéis <pte exijo imicho, que lu.) to
lero nunca, ni las faltas al servicio, ni el olvido del deber: 
pero sabéis también que mi celo por vosotros, por la con- 
servacioi) deyucstrosJerechos.por cJ mejoramiento de 
vuestro bienestar, no descanso nn¡)ca y que me reputo Jí- 
cho-isimo cada v^z que puedo repartir las recompensas 
reales á mis compañeros de armas.

Cue))< ri con vosotros , como vosotros podéis contar 
conmigo , bien sea que de consuno con nuestra esforzada 
gua!'<!i.').n.'tcio))al, hayamos'le concurrir al mantenimiento ' 
Je! orden v á nsegm'ar el respeto de ¡a ley, bien sea que 
el rey nos Hann-'á la defensa de! tei ritorio, 'ie! honor y de 
la dignidad de Francia__ El presidente del consejo, mi-
nisíi-<j Je la guerra, mariscal Duque de Dalmaoía.

—^1. Thiers ha abierto an<jche los salones de su pala
cio situado e)i la ph'za de S. .Jorge, veíanse en e! nn 
gran uúniero de 'liputa'los que naturalmente se ocupaba)a 
de los aco)itecim!e!)tos del día. Según el espíritu que pre- 
sidia á estas conversaciones es muy fácil de preveer que 
la lid parlamentaria que se prepara será tnuyviva.

— Lor'l Palmerston acaba de dirigir á lord Ponsonby 
undespac'x^ fechado! 1.5 Je Octub)'e r'slativoá ¡areinte- 

.gracio)) de Mebemet-Ah en su bajalato Je Egipto , y que 
puede con-iderarse como una respuesta indirecta al me- 
nioran<3umde M. Thiers.

__Háse dicho que á M. Lamartine se le hahia ofrecido 
unmini'¡evio,locuates un error, pues e! afir-
mano ha))crsele !)echo p''oposicio]t atgunadirecta. Por 
otra parte M. de I.,a)na)-t)ne, añade el tnisino perióJ'oo, 
ha dechirado que solo aceptaría el de Estado o el de lo 
luterior.

MADRID 4 DE NOVIEMBRE.

Tomamos de! íJeo Cbine/'c:o el notable documeiito 
que á continuación ccptaoios , y que no ha publicado ayer 
la insertar el manifiesto de la Regencia.^

Madt id 2 de Noviembre 'le 1840— A! remitir á V. S. 
el manifestó que con esta fecha dirige á los españoles la 
Regencia provisional Je! reino , y en el cual consigna h'S 
bases q)^e se propone respetar dui'ante su coifto y pasajero 
m'uuJo, creo de mt deber decirle que mi conducta ante
rior y hechos sobradamente públicos deben haberle per- 
suarlido,cotnoá telo el paisy ála Europa entera, de 
(}ue mí divisa constante ha sido y será la Constitución de 
1837 , y de que no solo jamás hr infringiré , sino que tam
poco pertnlüré sea por nadie i'tíringida. Así he vencMo 
en cien combates; asi he toa.lo el placer de acabar la 
guerra que atligia ámi patriai'asi he logrado salvarla del 
precipicio á' que la cotiduciau hombres mal intencionados, 
y asi conseguiremos verla libre y feliz como merece por 
la constancia , honradez y demás virtudes de sus hijos.

consideracion.de


, pra por tanto que yo convienese con la di. = ,
- dei Senado , cuya medida sobre ser absobdamen- ( 

-"'.^"^'"cesaria, ataca ]a''Constitn<.-ion en su cse icia, y se- 
'^'""pcm-sorAde otr.-is que nos llevarían un caos de que 

nest^T aleiarnos a toda cos'a. Verdad es que me ha 
puesta aiyuna vez por ias corporaciones ó perso- 

^^,^n]ares que me han baldado -le las cosas públicas; 
^también lo es que siempre la he rechazado , pnr mas 

cosa s3 diga, por equiyacion ó con mata f¿ , y 
he consentido en que se diera semejante ataque á 

r'kv fundamenta! de! Estado, en cuya defensa tanto hc- 
*n^.*'hecho el pueblo español , y yo al frente de sus 

^"^'^Siéndorne conocido el patriotismo de V- S. y délos 
- tlviduos de la junta auxiliar deesa proviueia, no dudo 
"'p cuando el que manda las armas tiene e.ste religioso 

Constitución, contributraná quescconser- 
*^^^ 611 íudasu-intf-gi'idad , seguros de que con ella vencere- 
Lgg y Je que otro modo sucumbiríamos con ¡.gnominia 
j,.q)ues de haberse representado entre nosotros escenas 
¡je que países no lejanos han sido testigos , y en cuya his. 
toi-iajusto.es aprendamos algo.

Tengo el honor de ser con la mas distioguida consi. 
^pracion su S. S. Q. B. S. M. —El duque de la Victoria, 
í^i- presidente de la Junta auxiliar do gobierno de ia pro
ducía de......

_ Et general D. Diego León , conde de Bclascoain, 
^„}.¡l.l]o,-nbrc de cámara de 8. M. ha llegado á Bayona, 
acompañado de sus dos ayudantes de campo los Sres. 
Pariíngthany Lemmery. S. E. se ha hospedado en la 
fonda del coniei'cio.

IDEM 3.
Varios oficiales de estado mayor de ingenieros y otros 

cuerpos'que suspendió la .lunta de Madrid, siguen eu sus 
destinos como si nad¿i. se hubiese dicho contra ellos.

_ Hoes decible el número de pretendientes que llegan 
Ü esta Córte. Hace pocos días vinieron de Granada cua- 
ti'O galeras cargadas de ellos; si toda.s las provincias ha
cen remesas de esta especie pronto subirá el pan en esta 
Ytlla.

IDEM 6.
I.aP.egencia provisional delrcino en nomhrede S. M. 

la reina Doña Isabel II con fecha 4 del actual ha tenido á 
[)ien decretar que el producto de todos los ingresos ordi
narios de la nación, ó sea el líquido, sin ninguna otra 
deduccionquelasJe los empeños contraídos hastael día 
sobre las rentas y contribuciones, los gastos reproducti
vos Je aquellas y los sueldos del resguardo se destinen:

1. ° Al pago íntegro délos habere.sJel ejército y ma- 
rinaen actividad de servicio, con stipreaton de todo abo
no estraorJiiiario ; rnpio del estado de guerra.

2. " A! pago también íntegro de haberes y gastosin- 
Jíspeosablcs para el sostenimiento Je los presidios depen
dientes de la dirección del ramo.

Y 3.° Al pago de los haberes de las clases activas ci
viles y Jefas pasivas civiles y militares, y demas obliga
ciones del Estado con absoluta igualdad y en proporción 
al remanente que resulte despees Je cubiertas íntegrainen 
te las atenciones de los dos párrafos anteriores. Se paga- 
láti no obstante en su totalidad con los descuentos esta
blecidos los sueldos, pensiones y demas haberes hasta 
6,000 reales inclusive ; y por los de 7 á 11,000 , también 
inclusive , se abonará por lo menos la misma cantidad de 
6,000 I s. Desde 12,000 rs. en adelante se entregará ente
ra á los demás empleados la parte que haya de satisfacér
seles ; debiendo hacérseles en su día sobre ia parte res
tante ios descuentos á que están sujetos.

—Con igual fecha se ha servido la Regencia provi
sional del reino decretar lo siguiente :

Artículo!." Se aplican al pago de las consignacio
nes de Hbranzasybilletes centralizados, durante el pe
riodo de l.° de Noviembre corriente á 30 de Abril pró
ximo, en cantidad de 1.364,000 rs. efectivos para las li
branzas , y seis millones de reales nominales para los bi- 
Heles , todos los productos l'bres de la contribución es- 
traordinaria de guerra decretada por la ley de 30 de Ju
lio úllimo ; y el sobrante que resulte de la otra contribu
ción esíraordinaria establecida por la ley de 30 de Junio 
de 1838, después de cubiertas las atenciones que pesan 
sobre ella.

Art. 2." Si trascurridos los seis meses espresados 
no hubieren rendido dichos productos para cubrir por en- 

. .tero ios 9.384,000 rs. correspondientes á las libranzas, y 
les 36 millones nominales á losbiHotcs; se destinarán me
dios efectivos á satisfíicciofi de los interesados para com. 
plelar una y otr:t suma ; asi como el gobierno dispondrá 
d^t sobrante que resultare con esceso á dichas dos par- 
lida.s.

Art. 3.° Quedan en su fuerza y vigor las Reales 
ordenes Je 17 de Julio y 20 de Agosto de este año , re
lativas á tas consignaciones de libranzas y billetes centra
lizados , en cuanto no se opongan á las disposiciones que 
preceden.

Alt. 4.° Serecejerán éinutiUzarán inmediatamen- 
fc todas ¡as libranzas pendientes que resulten espedidas 
en pa^o Je suehlos vencidos, ó se havan entregado por 
cuenta de los presupuestos de los respectivos ministerios 
ceti destino á compras, obras ú otros gastos que no se 
n^yan ejecutado.

— Con la esprcaada fecha del 4 se ha servido también 
decretar entre otras cosas la Regénci:i provisionat del 
f'-ino que se procedan una liqiiidacton de todos los con
tratos celebrados con el gobierno con clausula de admitir 
determinadas cantidades en libranzas pendientes, en cu- 
pones de intereses de la deuda consolidada ó en otros

I

créditos contra el EstsAo. El resultado quearroje esta li
quidación se publicará en los términos convenientes. ¡

— <^sbnis:nose ha servido resolver con fecha Je! 4 1
que se centrnheen en el Tesoro público desde l.° de .No- ' 
viembre corrioníe todos los ingresos de la nación sin es- ' 
Cf'pcion alguna , 'lesapareciendo de una vez todas las ad- 
miúistraciones especiale.s, y que desde la publicación de 
este decreto no se hará en la nación pago alguno, como 
no sea dispue.sto por el mini.stro de Hacienda y se coinu- ! 
mque por c! director genera! del Tesoro público laór- < 
den correspondiente ai gefe que deba disponer su cum- ! 
phnnento.

—Por otro decreto de la misma fecha se ha servido 
resolver la Regencia provisional del reino que todas las 
lentas, contribuciones, derechos y arbitrios quepor 
cuabjuier motivo hubieren sufrido alguna alteración ó 
variación por efecto Je los últimos sucesos Je tas provin
cias volverán al estado que tenían en 1de Setiembre de 
e^te año, que se pongan en entera observancia las instrnc- 
ctonésy reglamentos que schaliaban vijenteseu la época 
Citada concerinentesá la administración y recaudación, 
yque las juntas auxiliaresdirijan al ministerio de Uacien- 
tía tas observaciones queestimeit sobre ei sistema tribu' 
tario a fin de tenerlas presentes ai meditar y resolver las 
reformas que la Regencia se propone someter álas Cor
tos en alivio de las cargas de la nación.

— Regencia provisional dei reino á nombre de S. 
M. la Reina Doña Isabei II ha tenido á bien nomhrar 
subsecretario de Hacienda n D. Cesáreo María Saenz; 
^^esidente de! tribunal mayor de cuentas á D. Joaquín 
Gómez de Liaño j director de rentas provinciales á Don 
Manuel González Bravo ; contador general de distribu- 
cion a D. Ramón María Calatrava; intendente de la pro
vincia de Madrid a D. Rafael Jiménez Frontín ; direc
tor general del cuerpo dé estado mayor de los ejércitos 
nacionales, al mariscal de campo D. Juan Tena ; capitán 
general-de Galicia al mariscal decampo D. Santos San 
Miguel ; teniente general de Guipúzcoa, al mariscal de 
campo D. Andrés García Cambu; capitán general de 
Castilla ia Vieja, al tenientc.general D. José Carratalá; 
gobernador de Cádiz al mariscal de campo D. Carlos 
Espinosa ; secretario de la dirección general de Estudios, 
á p. José García de Villalta , y secretario del gobierno 
político de esta provincia á D. José Cañero.

— La Regencia provisional del Reino , atendiando á 
los distinguidos méritos de! marisca! de campo de los ejér
citos nacionales D- Ildefonso Diaz de Rivera, conde de 
Ahnodóvar, ha venido en conferirle con fecha 4 del cor
riente el cargo de director y corone! general dei cuerpo 
nacional de artillería.

—Deseando la Regencia provisional á nombre de S. 
M. la Reina Doña Isabei II dar un público y solemn- 
testinionio del alto aprecio debido a los eminentes servi
cios prestados a la causa de la libcriad nacional y del tro
no lejíhmo en la úitinia guerra contra el despotismo y la 
usurpación por los cuerpos de \íilicias'provinéiales¡¡ ha- 
ciendo que estos participen de los premios del ejército 
permanente, como han participado de sus fatigas, ha veni
do en decretar con fecha del ó del actual lo siguiente: 
ISe declaran de infanteria los grados y empleos de 

que estuviesen en lejíiima posesión los gefes y oliciales de 
ios rgjiinientos de Milicias provinciales, comprendidos en 
la revista del mes de Julio próximo prsado.

2. ° En consecuencia Je lo dispuesto en el artículo an- 
terior, los refe.'idos gefes y oficiales optarán al goce en 
provincia dei medio sueldo correspondiente á sus. empleos 
efectivos, pero continuando siempre en el cuadro de mili
cia sin derecho á pasar al ejército.

3. ° La declaración contenida en el artículo i.^esy 
deberá entenderse coího mera recompensa personal limi
tada á los individuos que allí se indican, sin que en mane-

. ra alguna se entienda ácrearaiuevos derechos y viude
dades.

4. ° Se concede el grado de subteniente de infauteria 
. á los dos sargertos primeros y dos cadetes mas antiguos

de cada uno de los regimientos provinciales que no lo 
tuviesen ya en la enunciada revista de Julio último.

) 5.° Los capellanes y cirujanos que no pertenezcan á
t los cuadros efectivos de los cuerpos generales, castrense 

y de sanidad militar, y se hallen comprendidos en la cita- 
I da revista de Julio serán atendidos según los méritos que 
. justifiquen haber contraído. .
' Y 6." Del mismo modo se atenderá para su coloca- 
. cion en los diferentes ramos de ia administración públi

ca á los demas individuos de todas las clases de los cuer- 
i pos de milicias provinciales, según la aptitud, personal 
. del que la solicite y con la pre^rencia á que sea acre

edor por sus servicios y circunstancias.
— La Regencia provisional.del ReinoconfeQhade l.°

dcl corriente, á nonibre de S. M. Doña Isabel II ha te
nido á bien nombrar á dón Ánt'onio María Fine}, mar
qués de Cebados, introductor de embajadores con el 
sueldo señalado en la ley de presupuestos vigente, cuyo 
cargo habia desempeñado. ,

—Escriben de Vicna con fecha dcl 20 de Octubre que 
la easa de Reíd Ywving y compañía de Londres , ha con
tratado un empréstito de cinco millones de libras esterli
nas con ia puerta Otomana, la cual da en garantía alo-u
nos terrenos y el producto de aduanas.

—De la misma capital escriben con fecha del 22 que 
el emperador de Austria acaba de nombrar á su primo el 
archiduque Alberto, mayor general y comandante de bri!. 
gada en recompensa de sus .servicios militares, y del celo: — i— — ..^.^uauuaiosnro?resÍQt.. 
que ha desplegado últimamente en la costado Sirria. ) nombramientos. Ademas de las rep^iciones

—Escriben de Francfort con fecha del 25, que en 
aqneUa ciudad se han hecho algunas prisiones por causas 
políticas. Dícese que se ha cogido e! hito de una socte- ' 
dad secreta, á coosecueacia da algunas notas encontra
das entre los papeles de Darme.-;, el que intentó recien
temente matar al rey Luis Felipe.

—Las cartas de la isla de Santa Elena de fecha del 
2t de Agosto , que se acaban de recibir en Londres, 
anuncian que la fragata francesa Bella Peule que manda 
ei príncipe de JoinvtllH, y que ha de conducir á Francia 
los restos de Napoleón, acaba de ilegar á aquel puerto.

— FuMCION OtvrCA V REI.IOIOSA DE MAÑANA. — El 7 da 
Novicinbre de i82á sufrió el general don Rafael del Rie
go la pona de muerte en un patíbulo en la plazuela de 
la Cebada de Madrid, por injusta santencia de la sala 
de alcaldes de casa y corte, que condenó ai diputado por 
haber votado con arreglo á su conciencia y en uso do 
tas facultados e inmunidad que la Constitución de 18i2 
le concedía.

(Queriendo el ayuntamiento de esta capital celebra? 
el aniversario de aquel triste suceso ha dispuesto la fun-. 
cion siguiente:

A las nueve de la mañana las campanas de todas las 
iglesias anunciarán ia ceremonia con un clamor genera!. 
A las once saldrá de las casas consistoriales dicha cor
poración acompañada del señor duque de ia Victoria, ge- 
neraies, estado mayor, . gefes y oficiales de tropa y mili
cia, autoridades, corporaciones y ciudadanos que gusten 
concurrir, todos de luto riguroso, y se dirigirá ala pía- 
zueiade la Cebada (cuyo nombre echa de variar), por 
ia cade de las Placerlas, Mayor, Siete de Julio, piaza 
déla Constitución y cade de Toiedo.Cerrarán lo comi- 
tiva una compañía por batallón, otra de caballería y una 
batería de artillería de la M. N. con las respectivas ban- 
das^de música y tambores, y ia tropa que el señor du
que determíne. Una de las compañías déla míiictacon-- 
dücirálas banderas del 2.° y 4.* batallón, Helando ios . 
tambores enlutados: las demas compañías y piquetes los 
llevarán destetnplados

En el punto de ia plazuela de la Cebada donde se 
colocaba ei patíbulo , se habrá erigido un catafalco 
sencido, pero magestuoso, y en un altar portátil se 
rezará una mí.sa y responso por las almas de los ií- 
berates sacrificados a'H. Después el duque de la Victoria 
dtrtgn á una alocución al pueblo y al ejército. En unaho-' 
ya abierta en el mismo parage se colocarán las partidas de' 
defunción de dichos mártires Je la libertad, algunos cjem- 
piares de la alocución dei señor duque y una cerídicaciou 
d^lo ocurrida en la ceremonia, todo metido en una caja 
de plomo que se trasladará al monumento que trata de 
ertgu- ei ayuntamiento , exhumados que .sean los restos 
de Rtego, Iglesias, Míyar , Torrecilla &c., par'alo 
cual se practican diligencias.

Por disposición dei general Espartero sobarán los 
honores fúnebres alas víctimas á quienes 30 dedica esta 
solemnidad.

—El estado de sitio en que los reino.s de Valencia 
y Murciase'hallaban'desda i.°de Noviembre de 1838 
ha cesado ya por disposición del capitán general de ellos 
D. Antonio Secano, volviendo al ejercicio desús funcio
nes todas las autoridades no militares.

--Se nos ha dicho que.el Sr. D. Salustiano de Olózaga 
va a ser nombrado embajador de España en París.

—Dicen de Bayona fecha del 3:
El teniente gener.al D. Jhan Antonio Aldamaha llega

do ayer, a las cmcodelatarde,á Bayona, desde Valen- ' 
cia,par¿^Perpinan.

MADRID 10 DE NOVIEMBRE.

No esperen Vdes. que tes revete este correo nin. 
guna noticia impoitaute : estamos eñ momentos en 
que todo es púbüco. Ademas de! manifiesto de !a Re- 
genctahay !a carta del general Espartero á las Jun" 
tas. Ya saben Vdes. que se quejan los progresistas 
de que tanto el general como los demas ministros ha
yan cambiado de Opinión en este punto: y que as^gu^a- 
ron que mediaba un formal compromiso. Esto lo ase- 
guraron tanto el ayuntamiento como la Junta de Ma- 
drid en sus representaciones, y el en sus artieu - 
los. Ahora el Conde^Duqae dice en su carta que 
siempre había rechazado esa medida de !a disolu- 
cion del Senado por mas que otra cosa se diga por 
equivocaci.n ó por mala f6." E! jE'co&Z C.mercm en 
un articulo escrito con algún tanto de hipocresía se 
queia de la dureza de la espresionen muy sentidos 
términos. Adviertan Vds. que ha cambiado de lengua- 
ge, de tal manera que mientras el llena
las promesas de su titulo y si en su mano estubies. 
ya habría ayasad. á la Regencia, el .E-ctran.iie 
por ahora. Sm embargo la diferencia se podr^ hacer 
mayor cada día.

Lo que ha agradado á los progresistas
I

iajusto.es


z'

J.ado destinos á los masproniinciádos. Hasta el Sr. 
Caballat-o ha encontrado un hueco en la secretaria Jet 
interior, donde será gefe Je sección. Adviertan Vds. 
onlos nombramientos para esta secretaria qne algu
nos de los notnbrados no habitn sido untes de ahora 
sino oHciales Je la milicia. Por !o dornas, ^laro es
tá queá pesar Je muchos nombramientos muy acer
tados no ha habido la necesaria imparcialidad. 3e han 
b'tscaJo en algunos mas bien los quilates Je opinión 
política que de cupac-i'lad. Dtcese que en el ejército no 
serán bien recibidos algunos nombramientos militares.

Ahora ¿quieren Vds. saber cual es el proyecto que 
se propone el gobiertto? Quiere paliar lo que hay Je 
resistencia en su conducta , con lo que se ve Je pro 
gresista en sus nombramientos.

Nada les quiero á Vds. decir Je b singular polé
mica del Senado, á que ha Jado lugar en mala hora 
la desventurada y desatentada Gaceta. Se trata Je sa
ber quien tendrá tnayería en e! Senado : y para esto 
les^ andan buscando las fes Je bautismo á los sena- 
dores , por ver quienes son mas viejos y se morirán 
piimero. Esto es muy original.

[ t BEJQUES ENTRADOS
EN ESTE rtJERTí) EL DIA DE AYER.

Vapor Peninsuia de Saniócary SevUia.

PARA LA HABANA
CON ESCALA BN PUERTO RICO.

Los Sres. que hayan tomado órdenes para embarcar 
en el bergantín goleta AGLILA se servirán activar sus 
emvíos abordo para cerrar el registro el 29 Jet corriente: 
consignado a D. Francisco López Domínguez, calle de 
Sun Fransisco, núm. 92.

rAR¿i LA HABANA.

Dará la vela á la posible brevedad la fragata española 
APOLO, su capitán U. José Lucas: admite una parte de 
carga y pasageros__ La despacha ,u dueño D. Sebastian
Martiuex de Pinillos, calle de Comedias núm. 43. 5

/ít Carne , 2
juosao'a/? a?m^so.

Mr. Prodhomme previene á los aficionados á lü-ros 
franceses, que dentro de poco se ansentt de esta ciuUad 
para no volver quizas ; invitándolos para que se surtmí 
las obras que se hallan cu su almacén.

SKRVtCIO PARA M.SNANA.—Los cuerpos déla 
guarnición cou el batallón dcartilleria de M ihcia nacio
nal.—Gefe de dástun capitán del mismo.—Capitán de 
hospital y provisiones: el primer batallón inianteria 
de Marina.

C/rcw/ar.—Sección de goberuacinn.—A Un de 
conciliar el debido cumplimiento de la ley y Reales 
determinnciunesenu iosiniereses y comodidad de los 
electores , se hará saber á estos por los ayuntanden- 
tos respectivos que siendo e! dia 25 del -corriente el 
último preújado para recibir instancias sobre inclu
sión u esclttsiun d*' las listas electorales-, solo podran 
adtnitirse estas reclamaci^ nes ftasta las doce Je la no 
che del espresado dia 2.5 en cuya hora termina el pía- 
zo inqnorogable por la ley.

En tal virtud los ayuntamientns de los pueblos de 
la provincia darán la flebid-r publicid!"! á esta c-t.i'cular 
y retaitirán un corfiúeado del acta del referido dia 25 
hasta las doce Je ln noche espresivo solamente de las 
personas qne hayatt ocurrido vu dicho dia y hasta la 
mencionada hora , ett solicitud de inclusión ó esciu- 
sion en las teferiJas listas , cuyas instancias rentiti 
rán inm-'iiat.tmmtte con dichos eertiñeajos por medio 
de verederos á ún deque se eitencniren en esta ca
pital átttesdel dia 30 , porque en este dia termina el 
plazo para resolver sobre estas instancias.—Gádiz 9 
Je Noviembre Je 1840.—El presidente y".,/

—^E1 secretario interino yo.ye 7¿c?í'
t/oM.

San Martin Papa y Mártir.
El jubileo está en S. Antonio.

ORaMaVACtOMKS MMTKoROÍ.ÓGtCAS DE AYER.

Horas.

A! 9. el sol. 
Al mediodía. 
At p. el sol.

Primera alta 
Pritnero 
Secunda alta 
Segunda baja

¡Termóm. Baróm. 
jReaum al medida 
iaire libre inglesa.

I,
Viento. ! Atm.

SO. 
so.
so.

L!ovi2.na. 
Nublada. 
Llovizna.

AFECCtONKS ASTRONÓMÍCAS DE SOY.

.......  á las G V 50 minutos de la manana. 

....... á las 5 y 10 minutos de la tarde.
MARRAS DB MARAMA. 
las 
las 10 y 55 núo 
las 
las 11 y 21 min. de

baja
a 
á 
á
á .¡

4 V 43 min. de 
di- 

min. de5 y 8

[a 
la 
la 
la

madrugada, 
tnanatia. 
tarde, 
noche.

BOLSA DE MADRID EL DIA 6.
Se han negociado 38 600 000 rs. vn. en títulos 

al 5 nmdernos á 26, I}1G, ¿ a! contado, 26 5) 16, 
g-, 27 á 60 días , 26, 1 {32, 27 á varias
í'e&h^.

míSíTim tlABUS: Y JHt. yUJERTO.
Viajarán en tnsdiasyalas horas que siguen, previ 

niendose que estas salidas podr.-<n se' alteradas ó 
di'iinidas cuando la empresa lo estime ctmvettiente.

De C'áí)í2. De/ T^Mcv to.

12.}
3i

12:} 
S

Sü-

del día. 
de la tHrJe.

JUETES !2.

I 11^ de la mañana. 
.[ 2 de la tarde.

VIERNES 13.
1 7 de la mañana,
j 1} Je la tarde.

de! dia. 
de la tarde.

Precios: 3 rs. en popa y 2 en proa.

L'Meyío.

12}
3}

12;
3¡

de! día. 
de !a tarde.

dcl dia. 
de la tarde.

Precios :

EL RETIS.
JUEVES 12.

I 11} Je la mañana,
j !} de la tarde.

VIERNES 13.

I 7 de la mañana,
j I de la (arde.

5 rs. en popa y 3 en proa.
Estas salidas no podrán ser alteradas nt suprimidas 

sino por algún incidente imprevisto que ia cntpresa no 
pueda evitar.

Los billetes se despachan en Cádiz en la oficina de di
cha empresa, situada frente á la escala ríe la capitanía de 
puerto, y en et Puerto de Sta. Mnriajunto al ventorrillo 
Je Vista Alegre, frente al muelle.

El PENINSULA saldrá para Sanlúcar yScvillael 
Jueves 1 2 dví corri<-nte á las 1 1 de la mañana.

NOTA : A cada ¡.asag^^ro se le pernáten dos arro
ba- de equipaje pagando por lo que esceda á razón de 4 
rs. por arroba. Lu^- pasageros <)ue prefieran embarcarse 
en Bonanza , y tornan sus billetes en Cádiz para seguir 
de a!ti á Sevilla, tendrán gratis el pasage hasta el Puer
to de Santa Maria en los vapores de la empresa, con solo 
la presentación del túllete á la entrada abordo. Igualmen. 
te los que totnen sus billetes en el Pto..de Santa María 
para Sanlúcar ó Sevilla no pagarán pasage de! Puerto á 
Cádiz en !os mi.-^tnos vapores de la compañía. Los billetes 
se despachan en Cádiz en el muelle, oficina junto á la Ca- 
pitatna; en e! Puerto de Santa Maria en la oficina de los 
vapores : en Sanlúcar y Sevilla abordo del inismo buque.

E! CORIANO saldrá para Sanlúcar y Sevilla el 
Viernes 13 de! corriente á las 9 de la mañana.

Coyt^-^íytía jognmüt/ar y. ííe v¿tjoo?'ey.
Para poder despachar los paquetes con arreglo Ú las 

nuevas órdenes de la junta de sanidad de Li.-^boa, no se 
recibirá abordo persona alguna que no Heve su correspon- 
dien'ebiüetc Je embarque, !os cuales deberán tomarse 
antes de tas ocho de la mañana de¡ Viera s. Los que ten
gan susbiHetes tomados eti Gibraltarpara embarcarse 
en Cádiz deber.iu presentarse en ellos para ponerles 
su correspondiente "visto bueno" sin cuyo requisito no 
serán admitidos abordo.—21'M/'Keía y cow^etnm, 
agentes.

1830 Zía.y/c e/ t/fc—Tií/.s/orm í/c /u
por Mr. Cavet, di. 

putado.
Se puede mirar esta obra como una escelente conti- 

nuacion de las de Thiers y Miguet sobre la primera Re. 
volucion; deBignon, Nm-vins &c. sobre el imperio, y de 
un cs/át/o sobre la restauración.

La gran revolución de Julio y sus consecuencias no 
habiau encontrado hasta el dia ningún verídico histo. 
riador.

De hoy masya está escrita esa historia. Los anteceden, 
tesque prepararon tan importante acontecimiento; las 
grandes hazañas de tos tres dias mas memorables Je 
nuestro siglo; la resistencia de Luis Felipn, de sus mi
nistros y Je tas clases nmdiascon'ra los esfuerzos Je la 
misma democracia que quedó triunfante en las calles dt. 
París , se describen con exactitud en esta itnpot'tautt; 
obray adeniasel carácter y los antecedentes Je iiír. Thi 
ers de Mr. Guizot, de Mr. LalTite, de Mr. M ¡c y de lo^i. 
persohages mas importantes que han brillado e:) el Go- 
bierfto y en ia Cáttiara.

Un tumo en cuarto, que contiene la materia de tres 
volúmenes, á 20 rvn.

Cádiz ? reducción de la Revista, calle del Camino, 
nútnero 34. ,

í 
f

yjNA casa de comercio de esta ciudad ha recibido en 
^comisión unapartídadecasimiresdelmejor gusto y 
eeselente calidad ; y deseosa de realizarla en la próxima 
estación ha determinado vendería á !a ntenuda ¡d mode
rado precio de 21 rs. vn. la vara desde hoy 11 del cor
riente. La rnílad se venderá en la calle de Juan de Andas, 
en ia antigua tienda de io barato ; y la otra mitad, en la 
calle de Bilbao, número 65. 2

"g^OR cuenta del fabricante se va á realizar á la me- 
nuda una gran partida de castmire.s pura pantalones 

á 13 y 19 rs. var¿), como ignahnente otra de merinos li
sos y labrados para tragos de seño' as , que los primeros 
se espenderán á 15 y los segundos á 13.

De tos efectos tnencionados como es <!icho, hay una 
grau partida , esta es su objeto el realizarla , acreditar 
tnas y mas ¡a casa que está situada en la calle de Juan de 
Andas, núm. 152.

PBH:?5?.TC:VA JK3E:PE&'53^A.

establecida en la calle Nueva^ café de la Lonja.
Carreras diarias ú Chiclana.

D<? ü CAíc/awa.

A^üs 3i <le ta tarde.

jDc C<^í'7aKa a

A Ls 7 de ia mañana.

Esta noche se ejecuará, por última vez, el drama de 
espectáculo en 5 actos , titulado : í/e/a/or, ó /c ¿áWma

__ Baile nacional.—Se regalnrán alas per
sonas que presenten los tres números primeros, qne se 
estraigan dei cilindro, las prendas sig'úentes. — i." Un 
vestido de Sra. de tela de lana__ 2.° Dos billetes de la
loteria moderna , que se ha celebrado en Madrid el dia 7 
del actual__ 3.° Dos cubiertos de piaí;v ó 200 rea!e.-=, se
gún preñeraet agraciado. Para lo que se entregará gra
tis en el despacho de billetes un nÚLueru por cada entra
da— Dando ñn con un divertido sainete.—-En esta Jia la 
empresa cede á la bcneiicencia una parte del producto 
déla entrada__ A las 6}.

Se están preparando des dr;tmas nueves, titulados, 
el u!)0: ¿7 e/:CMÓze7-^o í/c Pb/cKctu , y el otro, 
¿Ve/ Ao?K¿?'e.

Editar responsable : A. AcutnRe.

imprenta delGLOBO,calle delaVerónica, Dúnt.
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